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1) INTRODUCCIÓN:  

A los guayaquileños, en mi calidad de Concejal Principal del cantón Guayaquil, 

cumplo con las obligaciones estipuladas en la Constitución de la República del 

Ecuador, la Ley Orgánica de Participación Ciudadana y el Código Orgánico de 

Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, exponiendo el presente 

informe de rendición de cuentas del período fiscal 2023; desde el 01 de septiembre 

hasta el 31 de diciembre 2023. 

Presento a ustedes, mi trabajo realizado en el ejercicio de las atribuciones que 

establece el artículo 58 del COOTAD, y las acciones que en conjunto efectuamos para 

satisfacer sus necesidades y requerimientos.  

2) BASE LEGAL 

2.1.- CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA 

Art. 204.- El pueblo es el mandante y primer fiscalizador del poder público, en 

ejercicio de su derecho a la participación. 

Art. 226.- Las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las 

servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una 

potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean 

atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones 

para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los 

derechos reconocidos en la Constitución. 
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Art. 227.- La administración pública constituye un servicio a la colectividad que 

se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, 

desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, 

transparencia y evaluación. 

Art. 229.- Serán servidoras o servidores públicos todas las personas que en 

cualquier forma o a cualquier título trabajen, presten servicios o ejerzan un 

cargo, función o dignidad dentro del sector público. 

Art. 233.- Ninguna servidora ni servidor público estará exento de 

responsabilidades por los actos realizados en el ejercicio de sus funciones, o por 

sus omisiones, y serán responsables administrativa, civil y penalmente por el 

manejo y administración de fondos, bienes o recursos públicos… 

2.2.- LEY ORGANICA DE PARTICIPACION CIUDADANA 

Art. 88.- Derecho ciudadano a la rendición de cuentas.- Las ciudadanas y 

ciudadanos, en forma individual o colectiva, comunas, comunidades, pueblos y 

nacionalidades indígenas, pueblos afroecuatoriano y montubio, y demás formas 

lícitas de organización, podrán solicitar una vez al año la rendición de cuentas a 

las instituciones públicas o privadas que presten servicios públicos, manejen 

recursos públicos o desarrollen actividades de interés público, así como a los 

medios de comunicación social, siempre que tal rendición de cuentas no esté 

contemplada mediante otro procedimiento en la Constitución y las leyes.  

Art. 89.- Definición. - Se concibe la rendición de cuentas como un proceso 

sistemático, deliberado, interactivo y universal, que involucra a autoridades, 

funcionarias y funcionarios o sus representantes y representantes legales, según 
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sea el caso, que estén obligadas u obligados a informar y someterse a evaluación 

de la ciudadanía por las acciones u omisiones en el ejercicio de su gestión y en la 

administración de recursos públicos. 

Art. 90.- Sujetos obligados. - Las autoridades del Estado, electas o de libre 

remoción, representantes legales de las empresas públicas o personas jurídicas 

del sector privado que manejen fondos públicos o desarrollen actividades de 

interés público, los medios de comunicación social, a través de sus 

representantes legales, están obligados a rendir cuentas, sin perjuicio de las 

responsabilidades que tienen las servidoras y los servidores públicos sobre sus 

actos y omisiones. En caso de incumplimiento de dicha obligación, se procederá 

de conformidad con la Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y 

Control Social.  

Art. 91.- Objetivos.- La rendición de cuentas tiene los siguientes objetivos: 1. 

Garantizar a los mandantes el acceso a la información de manera periódica y 

permanente, con respecto a la gestión pública; 2. Facilitar el ejercicio del derecho 

a ejecutar el control social de las acciones u omisiones de las gobernantes y los 

gobernantes, funcionarias y funcionarios, o de quienes manejen fondos públicos; 

3. Vigilar el cumplimiento de las políticas públicas; y, 4. Prevenir y evitar la 

corrupción y el mal gobierno. 

Art. 92.- Del nivel político.- Las autoridades elegidas por votación popular están 

obligadas a rendir cuentas, según el caso, principalmente sobre: 1. Propuesta o 

plan de trabajo planteados formalmente antes de la campaña electoral; 2. Planes 

estratégicos, programas, proyectos y planes operativos anuales; 3. Presupuesto 
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general y presupuesto participativo; 4. Propuestas, acciones de legislación, 

fiscalización y políticas públicas; o, 5. Propuestas y acciones sobre las 

delegaciones realizadas a nivel local, nacional e internacional. 

Art. 94.- Mecanismos. - Corresponde al Consejo de Participación Ciudadana y 

Control Social de conformidad con la Ley: establecer y coordinar los 

mecanismos, instrumentos y procedimientos para la rendición de cuentas de las 

instituciones y entidades del sector público, y de las personas jurídicas del sector 

privado que presten servicios públicos, desarrollen actividades de interés 

público o manejen recursos públicos y de los medios de comunicación social.  

Art. 95.- Periodicidad. - La rendición de cuentas se realizará una vez al año y al 

final de la gestión, teniendo en consideración las solicitudes que realice la 

ciudadanía, de manera individual o colectiva, de acuerdo con la Constitución y la 

ley. 

2.3.- CÓDIGO ORGÁNICO DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL, AUTONOMÍA Y 

DESCENTRALIZACIÓN 

Art. 3.- Principios. - El ejercicio de la autoridad y las potestades públicas de los 

gobiernos autónomos descentralizados se regirán por los siguientes principios: 

…g) Participación ciudadana. - La participación es un derecho cuya titularidad y 

ejercicio corresponde a la ciudadanía. El ejercicio de este derecho será 

respetado, promovido y facilitado por todos los órganos del Estado de manera 

obligatoria, con el fin de garantizar la elaboración y adopción compartida de 

decisiones, entre los diferentes niveles de gobierno y la ciudadanía, así como la 

gestión compartida y el control social de planes, políticas, programas y proyectos 
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públicos, el diseño y ejecución de presupuestos participativos de los gobiernos. 

En virtud de este principio, se garantizan además la transparencia y la rendición 

de cuentas, de acuerdo con la Constitución y la ley. 

Art. 56.- Concejo municipal. - El concejo municipal es el órgano de legislación y 

fiscalización del gobierno autónomo descentralizado municipal. Estará 

integrado por el alcalde o alcaldesa, que lo presidirá con voto dirimente, y por 

los concejales o concejalas elegidos por votación popular, de conformidad con lo 

previsto en la ley de la materia electoral. En la elección de los concejales o 

concejalas se observará la proporcionalidad de la población urbana y rural 

prevista en la Constitución y la ley. 

Art. 57.- Atribuciones del concejo municipal.- Al concejo municipal le 

corresponde: a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias de 

competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la 

expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; b) Regular, 

mediante ordenanza, la aplicación de tributos previstos en la ley a su favor; c) 

Crear, modificar, exonerar o extinguir tasas y contribuciones especiales por los 

servicios que presta y obras que ejecute; d) Expedir acuerdos o resoluciones, en 

el ámbito de competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, 

para regular temas institucionales específicos o reconocer derechos 

particulares; e) Aprobar el plan cantonal de desarrollo y el de ordenamiento 

territorial formulados participativamente con la acción del consejo cantonal de 

planificación y las instancias de participación ciudadana, así como evaluar la 

ejecución de los mismos; f) Conocer la estructura orgánico funcional del 
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gobierno autónomo descentralizado municipal; g) Aprobar u observar el 

presupuesto del gobierno autónomo descentralizado municipal, que deberá 

guardar concordancia con el plan cantonal de desarrollo y con el de 

ordenamiento territorial; así como garantizar una participación ciudadana en el 

marco de la Constitución y la ley. De igual forma, aprobará u observará la 

liquidación presupuestaria del año inmediato anterior, con las respectivas 

reformas; h) Aprobar a pedido del alcalde o alcaldesa traspasos de partidas 

presupuestarias y reducciones de crédito, cuando las circunstancias lo ameriten; 

i) Autorizar la contratación de empréstitos destinados a financiar la ejecución de 

programas y proyectos previstos en el plan cantonal de desarrollo y el de 

ordenamiento territorial, en el monto y de acuerdo con los requisitos y 

disposiciones previstos en la Constitución, la ley y las ordenanzas que se emitan 

para el efecto; j) Aprobar la creación de empresas públicas o la participación en 

empresas de economía mixta, para la gestión de servicios de su competencia u 

obras públicas cantonales, según las disposiciones de la Constitución y la ley. La 

gestión de los recursos hídricos será exclusivamente pública y comunitaria de 

acuerdo a las disposiciones constitucionales y legales; k) Conocer el plan 

operativo y presupuesto de las empresas públicas y mixtas del gobierno 

autónomo descentralizado municipal, aprobado por el respectivo directorio de 

la empresa, y consolidarlo en el presupuesto general del gobierno municipal; l) 

Conocer las declaraciones de utilidad pública ó de interés social de los bienes 

materia de expropiación resueltos por el alcalde, conforme la ley; m) Fiscalizar 

la gestión del alcalde o alcaldesa del gobierno autónomo descentralizado 

municipal, de acuerdo al presente Código; n) Remover según sea el caso, con el 
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voto conforme de las dos terceras partes de sus integrantes, a la alcaldesa o 

alcalde, a la vicealcaldesa o vicealcalde, a las concejalas y a los concejales que 

incurran en una de las causales previstas en este Código, garantizando el debido 

proceso; o) Elegir de entre sus miembros al vicealcalde o vicealcaldesa del 

gobierno autónomo descentralizado municipal; para lo cual se deberá tener en 

cuenta los principios de paridad y alternabilidad entre el alcalde o alcaldesa y el 

vicealcalde o vicealcaldesa. p) Designar, de fuera de su seno, al secretario o 

secretaria del concejo, de la terna presentada por el alcalde o alcaldesa; q) 

Decidir la participación en mancomunidades o consorcios; r) Conformar las 

comisiones permanentes, especiales y técnicas que sean necesarias, respetando 

la proporcionalidad de la representación política y poblacional urbana y rural 

existente en su seno, y aprobar la conformación de comisiones ocasionales 

sugeridas por el alcalde o alcaldesa; s) Conceder licencias a sus miembros, que 

acumulados, no sobrepasen sesenta días. En el caso de enfermedades 

catastróficas o calamidad doméstica debidamente justificada, podrá prorrogar 

este plazo; t) Conocer y resolver los asuntos que le sean sometidos a su 

conocimiento por parte del alcalde o alcaldesa; u) Designar, cuando corresponda 

sus delegados en entidades, empresas u organismos colegiados; v) Crear, 

suprimir y fusionar parroquias urbanas y rurales, cambiar sus nombres y 

determinar sus linderos en el territorio cantonal, para lo que se requiere el voto 

favorable de la mayoría absoluta de sus miembros. Por motivos de conservación 

ambiental, del patrimonio tangible e intangible y para garantizar la unidad y la 

supervivencia de comunidades, pueblos y nacionalidades indígenas, montubias 

y afroecuatorianas, los concejos cantonales pueden constituir parroquias rurales 



 

 

RENDICIÓN  
DE CUENTAS 2023 
 

9 
 

con un número menor de habitantes del previsto en este Código, observando en 

los demás aspectos los mismos requisitos y condiciones establecidas en los 

artículos 26 y 27 de este Código, siempre que no afecten a otra circunscripción 

territorial. De igual forma puede cambiar la naturaleza de la parroquia de rural 

a urbana, si el plan de ordenamiento territorial y las condiciones del uso y 

ocupación de suelo previstas así lo determinan; w) Expedir la ordenanza de 

construcciones que comprenda las especificaciones y normas técnicas y legales 

por las cuales deban regirse en el cantón la construcción, reparación, 

transformación y demolición de edificios y de sus instalaciones; x) Regular y 

controlar, mediante la normativa cantonal correspondiente, el uso del suelo en 

el territorio del cantón, de conformidad con las leyes sobre la materia, y 

establecer el régimen urbanístico de la tierra; y) Reglamentar los sistemas 

mediante los cuales ha de efectuarse la recaudación e inversión de las rentas 

municipales; z) Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios y 

parroquias urbanas tomando en cuenta la configuración territorial, identidad, 

historia, necesidades urbanísticas y administrativas y la aplicación del principio 

de equidad interbarrial; aa) Emitir políticas que contribuyan al desarrollo de las 

culturas de su jurisdicción, de acuerdo con las leyes sobre la materia; bb) 

Instituir el sistema cantonal de protección integral para los grupos de atención 

prioritaria; y, cc) Las demás previstas en la Ley. 

Art. 58.- Atribuciones de los concejales o concejalas. -Los concejales o concejalas 

serán responsables ante la ciudadanía y las autoridades competentes por sus 

acciones u omisiones en el cumplimiento de sus atribuciones, estarán obligados 

a rendir cuentas a sus mandantes y gozarán de fuero de corte provincial. Tienen 
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las siguientes atribuciones: a) Intervenir con voz y voto en las sesiones y 

deliberaciones del concejo municipal; b) Presentar proyectos de ordenanzas 

cantonales, en el ámbito de competencia del gobierno autónomo descentralizado 

municipal; c) Intervenir en el consejo cantonal de planificación y en las 

comisiones, delegaciones y representaciones que designe el concejo municipal; 

y, d) Fiscalizar las acciones del ejecutivo cantonal de acuerdo con este Código y 

la ley. 

Art. 302.- Participación ciudadana. - La ciudadanía, en forma individual y 

colectiva, podrán participar de manera protagónica en la toma de decisiones, la 

planificación y gestión de los asuntos públicos y en el control social de las 

instituciones de los gobiernos autónomos descentralizados y de sus 

representantes, en un proceso permanente de construcción del poder 

ciudadano.  

La participación se orientará por los principios de igualdad, autonomía, 

deliberación pública, respeto a la diferencia, control popular, solidaridad e 

interculturalidad. 

Los gobiernos autónomos descentralizados reconocerán todas las formas de 

participación ciudadana, de carácter individual y colectivo, incluyendo aquellas 

que se generen en las unidades territoriales de base, barrios, comunidades, 

comunas, recintos y aquellas organizaciones propias de los pueblos y 

nacionalidades, en el marco de la Constitución y la ley.  

Las autoridades ejecutivas y legislativas de los gobiernos autónomos 

descentralizados tendrán la obligación de establecer un sistema de rendición de 
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cuentas a la ciudadanía conforme el mandato de la ley y de sus propias 

normativas. 

2.4.- CÓDIGO ORGÁNICO ADMINISTRATIVO 

Artículo 5.- Principio de calidad. Las administraciones públicas deben satisfacer 

oportuna y adecuadamente las necesidades y expectativas de las personas, con 

criterios de objetividad y eficiencia, en el uso de los recursos públicos. 

Artículo 10.- Principio de participación. Las personas deben estar presentes e 

influir en las cuestiones de interés general a través de los mecanismos previstos 

en el ordenamiento jurídico. 

Artículo 13.- Principio de evaluación. Las administraciones públicas deben crear 

y propiciar canales permanentes de evaluación de la satisfacción de las personas 

frente al servicio público recibido. 

Artículo 21.- Principio de ética y probidad. Los servidores públicos, así como las 

personas que se relacionan con las administraciones públicas, actuarán con 

rectitud, lealtad y honestidad. En las administraciones públicas se promoverá la 

misión de servicio, probidad, honradez, integridad, imparcialidad, buena fe, 

confianza mutua, solidaridad, transparencia, dedicación al trabajo, en el marco 

de los más altos estándares profesionales; el respeto a las personas, la diligencia 

y la primacía del interés general, sobre el particular. 

Artículo 31.- Derecho fundamental a la buena administración pública. Las 

personas son titulares del derecho a la buena administración pública, que se 
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concreta en la aplicación de la Constitución, los instrumentos internacionales, la 

ley y este Código. 

Artículo 37.- Interés general y promoción de los derechos constitucionales. Las 

administraciones públicas sirven con objetividad al interés general. Actúan para 

promover y garantizar el real y efectivo goce de los derechos. Fomentan la 

participación de las personas para que contribuyan activamente a definir el 

interés general. 

2.5 REGLAMENTO DE RENDICIÓN DE CUENTAS: RESOLUCIÓN No. CPCCS-PLE-

SG-069-2021-476 

Art. 12.- Para los Gobiernos Autónomos Descentralizados – GAD-: Los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados de los niveles provincial, cantonal y parroquial; y, 

las personas jurídicas creadas por acto normativo de los mismos para el 

cumplimiento de sus funciones, deberán implementar el proceso de rendición de 

cuentas de acuerdo a las siguientes fases, en complemento con lo establecido en 

las guías especializadas existentes para el efecto, y de acuerdo al siguiente 

cronograma: 

FASE TIEMPO DE EJECUCIÓN 

Deliberación pública y evaluación 

ciudadana del informe 

Durante el mes de abril del año 

siguiente al periodo fiscal del cual 

rinde cuentas 
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Art. 13.- Para las autoridades de elección popular: de los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados de los niveles provincial, cantonal y parroquial, de la Asamblea 

Nacional, del Parlamento Andino, del Consejo de Participación Ciudadana y 

Control Social y de todas las instituciones públicas en las que existan autoridades 

de elección popular, esta obligación se cumplirá en los tiempos y de acuerdo al 

proceso metodológico dispuesto para la institución a la que pertenece.  

3) ATRIBUCIONES DE LOS CONCEJALES SEGÚN EL ARTÍCULO 58 (COOTAD) 

3.1) Intervenir con voz y voto en las sesiones y deliberaciones del concejo 

municipal: 

Durante el período fiscal que comprende desde el 01 de septiembre hasta el 

31 de diciembre de 2023, como Concejal Principal, asistí y participé en 16 

sesiones del Concejo Municipal de Guayaquil:  11 sesiones ordinarias y 4 

sesiones extraordinarias y una sesión conmemorativa. 

Detallo a continuación, las ordenanzas, convenios y reformas de ordenanza 

en las que intervine en cuanto a la deliberación y aprobación: 

SEPTIEMBRE DE 2023 

MARTES 05 APROBACIÓN DE LA ENTREGA-RECEPCIÓN PARCIAL DE 
LA URBANIZACIÓN TERRENOVA ETAPAS 4 Y 9, EN LA 
INGENIERÍA RELACIONADA AL CENTRO DE ACOPIO DE 
DESECHOS SÓLIDOS NO PELIGROSOS. 

JUEVES 07  SEGUNDO DEBATE DE LA QUINTA REFORMA A LA 
ORDENANZA QUE ESTABLECE LAS TASAS A SER 
APLICABLES EN LAS TERMINALES TERRESTRES DE 
GUAYAQUIL. 
 

 SEGUNDO DEBATE DE LA SEGUNDA REFORMA A LA 
ORDENANZA DE CREACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYO 
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ECONÓMICO PARA LA INCLUSIÓN E INTEGRACIÓN 
SOCIAL. 
 

JUEVES 21  CONVENIO DE AUTORIZACION DE GESTION 
CONCURRENTE DE COMPETENCIAS EXCLUSIVAS DE 
CALIDAD AMBIENTAL ENTRE EL MINISTERIO DEL 
AMBIENTE Y EL GADM DE GUAYAQUIL. 
 

 CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL 
ENTRE EL MUNICIPIO DE GUAYAQUIL Y CORPORACIÓN 
VIVIENDAS DEL HOGAR DE CRISTO. 

 

 CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL 
ENTRE EL MUNICIPIO DE GUAYAQUIL Y LA 
FUNDACIÓN MARÍA GUARE. 

 

 CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL 
ENTRE EL MUNICIPIO DE GUAYAQUIL Y LA 
FUNDACIÓN HILARTE. 

 

 CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL 
ENTRE EL MUNICIPIO DE GUAYAQUIL Y LA 
ASOCIACIÓN COMUNITARIA DE SORDOS DE 
GUAYAQUIL. 

 

 CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL 
ENTRE EL MUNICIPIO DE GUAYAQUIL Y LA 
FUNDACIÓN GARZA ROJA. 

 

 CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL 
ENTRE EL MUNICIPIO DE GUAYAQUIL Y LA ALIANZA 
FRANCESA DE  GUAYAQUIL. 

JUEVES 28  CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL 
ENTRE EL MUNICIPIO DE GUAYAQUIL Y LA 
FUNDACIÓN REDNI. 
 

 CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL 
ENTRE EL MUNICIPIO DE GUAYAQUIL Y LA 
FUNDACIÓN FASINARM. 

 

 CONVENIO DE COOPERACIÓN Y TRANSFERENCIA NO 
REEMBOLSABLE ENTRE EL MUNICIPIO DE GUAYAQUIL 
Y LA FUNDACIÓN PROYECTO SOCIAL. 

 

 CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL 
ENTRE EL MUNICIPIO DE GUAYAQUIL Y LA 
FUNDACIÓN CIUDAD DEPORTIVA. 
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OCTUBRE DE 2023 

JUEVES 05  PRIMER DEBATE DE LA PRIMERA REFORMA A LA 
ORDENANZA QUE CONTIENE EL PLAN ESPECIAL DE LA 
FRANJA ORIENTAL, COLIDANTE CON EL RÍO DAULE, 
DEL SECTOR DENOMINADO LOS VERGELES, ETAPAS 8, 
10 Y 11 DEL PROGRAMA DE LEGALIZACIÓN DE LOS 
VERGELES. 
 

 PRIMER DEBATE DE LA REFORMA A LA ORDENANZA 
ESPECIAL DE REGULARIZACIÓN DE LOS SECTORES 
DEFINIDOS EN LA PRESENTE NORMATIVA MUNICIPAL, 
PUBLICADA EN LA GACETA MUNICIPAL No. 46. 

 

 CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL 
ENTRE EL MUNICIPIO DE GUAYAQUIL Y EL SEÑOR 
ANDRÉS GÓMEZ SANTOS. 

LUNES 09 SESIÓN CONMEMORATIVA POR CUMPLIRSE EL 
DUCENTÉSIMO TERCER ANIVERSARIO DE 
INDEPENDENCIA DE LA CIUDAD DE SANTIAGO DE 
GUAYAQUIL. 
 

JUEVES 19  

 SEGUNDO DEBATE DE LA PRIMERA REFORMA A LA 
ORDENANZA QUE CONTIENE EL PLAN ESPECIAL DE LA 
FRANJA ORIENTAL, COLINDANTE CON EL RÍO DAULE, 
DEL SECTOR DENOMINADO LOS VERGELES, ETAPAS 8, 
10 Y 11 DEL PROGRAMA DE LEGALIZACIÓN DE LOS 
VERGELES. 
 

 SEGUNDO DEBATE DE LA REFORMA A LA ORDENANZA 
ESPECIAL DE REGULARIZACIÓN DE LOS SECTORES 
DEFINIDOS EN LA PRESENTE NORMATIVA MUNICIPAL, 
PUBLICADA EN LA GACETA MUNICIPAL No. 46. 

 
 

 PRIMER DEBATE DE LA PRIMERA REFORMA A LA 
ORDENANZA GENERAL DE EDIFICACIONES Y 
CIONSTRUCCIONES DEL CANTÓN GUAYAQUIL. 
 

 CONVENIO DE COOPERACIÓN CÍVICA PARA LA 
ADMINISTRACIÓN, ARBORIZACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE ÁREAS VERDES CELEBRADO 
CON EL BANCO PICHINCHA. 

 
 CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL 

ENTRE EL MUNICIPIO DE GUAYAQUIL Y LA 
FUNDACIÓN BENÉFICA ACCIÓN SOLIDARIA. 
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JUEVES 26 

 PRIMER DEBATE DE LA ORDENANZA DEROGATORIA A 
LA ORDENANZA QUE CONTIENE EL PLAN PARCIAL 
APLICABLE SOBRE LOS SOLARES FRENTISTAS A LAS 
CALLES DR. OTTO AROSEMENA GÓMEZ Y JORGE PÉREZ 
CONCHA DE LA URBANIZACIÓN URDESA Y SU 
REFORMA. 
 

 PRIMER DEBATE DE LA ORDENANZA QUE ESTABLECE 
LOS MECANISMOS Y PROCEDIMIENTOS DE 
CONFORMACIÓN Y REGULACIÓN DEL BANCO DE 
SUELO DE GUAYAQUIL.  

 
 

NOVIEMBRE DE 2023 

MIÉRCOLES 08 SEGUNDO DEBATE DE LA ORDENANZA DEROGATORIA 
A LA ORDENANZA QUE CONTIENE EL PLAN PARCIAL 
APLICABLE SOBRE LOS SOLARES FRENTISTAS A LAS 
CALLES DR. OTTO AROSEMENA GÓMEZ Y JORGE PEREZ 
CONCHA DE LA URBANIZACIÓN URDESA Y SU 
REFORMA. 
 

JUEVES 16  SEGUNDO DEBATE DE LA ORDENANZA QUE 
ESTABLECE LOS MECANISMOS Y PROCEDIMIENTOS 
DE CONFORMACIÓN Y REGULACIÓN DEL BANCO DE 
SUELO DE GUAYAQUIL. 
 

 CONVENIO DE COOPERACIÓN 
INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL MUNICIPIO DE 
GUAYAQUIL Y LA FUNDACIÓN AYUDA DE 
ENFERMOS INCURABLES. 
 

 APROBACIÓN DEL PLANO ÚNICO DE 
REGULARIZACIÓN URBANÍSTICA DE CIUDAD DE 
DIOS, SECTOR 11, LÁMINA 1. 

JUEVES 23  CONVENIO DE COOPERACIÓN 
INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL MUNICIPIO DE 
GUAYAQUIL Y LA FUNDACIÓN BENÉFICA ACCIÓN 
SOLIDARIA. 
 

 APROBACIÓN DEL PROYECTO DE “RESOLUCIÓN 
PARA EL FUNCIONAMIENTO TEMPORAL DE 
MERCADOS INFORMALES COMO REGIMEN DE 
EXCEPCIÓN.” 
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MIÉRCOLES 29  SEGUNDO DEBATE DE LA PRIMERA REFORMA A LA 

ORDENANZA GENERAL DE EDIFICACIONES Y 

CIONSTRUCCIONES DEL CANTÓN GUAYAQUIL. 

 
 PRIMER DEBATE DEL PROYECTO DE TERCERA 

REFORMA A LA ORDENANZA DE CREACIÓN DEL 
PROGRAMA DE APOYO ECONÓMICO PARA LA 
INCLUSIÓN E INTEGRACIÓN SOCIAL. 
 

 PRIMER DEBATE DEL PROYECTO DE PRESUPUESTO 
DEL GOBIERNO MUNICIPAL DE GUAYAQUIL, 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO ECONÓMICO DEL 
2024.   

 

DICIEMBRE DE 2023 

JUEVES 07  SEGUNDO DEBATE DE LA TERCERA REFORMA A LA 

ORDENANZA DE CREACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYO 

ECONÓMICO PARA LA INCLUSIÓN E INTEGRACIÓN 

SOCIAL. 
 

 SEGUNDO DEBATE DEL PROYECTO DE PRESUPUESTO 
DEL GOBIERNO MUNICIPAL DE GUAYAQUIL, 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO ECONÓMICO DEL 
2024. 
 

 PRIMER DEBATE DE LA ORDENANZA QUE ESTABLECE 
EL AVALÚO DE LOS PREDIOS URBANOS Y DE LA 
CABECERAS PARROQUIALES DE LAS PARROQUIAS 
RURALES DEL CANTÓN GUAYAQUIL PARA EL BIENIO 
2024-2025. 
 

 PRIMER DEBATE DE LA ORDENANZA QUE ESTABLECE 

EL AVALÚO DE LOS PREDIOS RURALES DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL PARA EL BIENIO 2024-2025. 
 

 PRIMER DEBATE DE LA TERCERA REFORMA A LA 
ORDENANZA SUSTITUTIVA A LA ORDENANZA 
ESPECIAL PARA LA ACTUALIZACIÓN CATASTRAL DE 
EDIFICACIONES CONSTRUIDAS QUE NO CUENTAN CON 
INSPECCIÓN FINAL Y/O REGISTRO CATASTRAL Y CON 
USO DE SUELO DISTINTO AL QUE CONSTA EN EL 
SISTEMA DE CATASTRO. 
 

 PRIMER DEBATE DE LA ORDENANZA QUE REGULA LA 
PUBLICIDAD EXTERIOR EN EL CANTON GUAYAQUIL. 

 



 

 

RENDICIÓN  
DE CUENTAS 2023 
 

18 
 

 APROBACIÓN DEL PLANO ÚNICO DE REGULARIZACIÓN 
URBANÍSTICA DE CIUDAD DE DIOS, SECTOR 11, 
LAMINA 2. 

 
 

LUNES 11  SEGUNDO DEBATE DE LA ORDENANZA QUE 

ESTABLECE EL AVALÚO DE LOS PREDIOS URBANOS Y 

DE LA CABECERAS PARROQUIALES DE LAS 

PARROQUIAS RURALES DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

PARA EL BIENIO 2024-2025. 
 

 SEGUNDO DEBATE DE LA ORDENANZA QUE 

ESTABLECE EL AVALÚO DE LOS PREDIOS RURALES 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL PARA EL BIENIO 2024-2025. 
 

 SEGUNDO DEBATE DE LA TERCERA REFORMA A LA 

ORDENANZA SUSTITUTIVA A LA ORDENANZA 

ESPECIAL PARA LA ACTUALIZACIÓN CATASTRAL DE 

EDIFICACIONES CONSTRUIDAS QUE NO CUENTAN CON 

INSPECCIÓN FINAL Y/O REGISTRO CATASTRAL Y CON 

USO DE SUELO DISTINTO AL QUE CONSTA EN EL 

SISTEMA DE CATASTRO. 
 

 PRIMER DEBATE DE LA ORDENANZA QUE ESTABLECE 
LA CONTRIBUCION ESPECIAL DE MEJORAS PARA LA 
RECUPERACION DE LAS NUEVAS INVERSIONES EN LA 
OBRA PUBLICA REALIZADA POR EL GOBIERNO 
MUNICIPAL DE GUAYAQUIL. 
 

 PRIMER DEBATE DE LA PRIMERA REFORMA A LA 
ORDENANZA QUE REGULA LA IMPLEMENTACION DE 
UN SISTEMA DE COBRO DE TARIFAS DE TRASNPORTE 
A TRAVES DE MEDIOS ELECTRONICOS PARA TODAS 
LAS OPERADORAS DE TRANSPORTE TERRESTRE 
PUBLICO DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL. 

 
 PRIMER DEBATE DE LA DÉCIMA SÉPTIMA REFORMA A 

LA ORDENANZA QUE REGULA EL SERVICIO PÚBLICO 
DE REVISIÓN TÉCNICA VEHICULAR, MATRICULACIÓN, 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD VEHICULAR Y 
VENTANILLA ÚNICA DE TRÁMITES DE MOVILIDAD EN 
EL CANTÓN GUAYAQUIL Y QUE AUTORIZA LA 
CONCESIÓN DE DICHOS SERVICIOS A LA INICIATIVA 
PRIVADA. 
 

 PRIMER DEBATE DE LA PRIMERA REFORMA A LA 
ORDENANZA QUE NORMA LA OCUPACIÓN, USO Y 
OPERACIÓN DEL ESPACIO Y VÍA PÚBLICA, EN EL 
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SECTOR DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL DENOMINADO 
LA BAHÍA. 

JUEVES 14  SEGUNDO DEBATE, DE LA DÉCIMA SÉPTIMA REFORMA 
A LA ORDENANZA QUE REGULA EL SERVICIO PÚBLICO 
DE REVISIÓN TÉCNICA VEHICULAR, MATRICULACIÓN, 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD VEHICULAR Y 
VENTANILLA ÚNICA DE TRÁMITES DE MOVILIDAD EN 
EL CANTÓN GUAYAQUIL Y QUE AUTORIZA LA 
CONCESIÓN DE DICHOS SERVICIOS A LA INICIATIVA 
PRIVADA. 
 

 SEGUNDO DEBATE DE LA PRIMERA REFORMA A LA 

ORDENANZA QUE REGULA LA IMPLEMENTACION DE 

UN SISTEMA DE COBRO DE TARIFAS DE TRASNPORTE 

A TRAVES DE MEDIOS ELECTRONICOS PARA TODAS 

LAS OPERADORAS DE TRANSPORTE TERRESTRE 

PÚBLICO DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL. 
 

 SEGUNDO DEBATE DE LA ORDENANZA QUE 

ESTABLECE LA CONTRIBUCION ESPECIAL DE MEJORAS 

PARA LA RECUPERACION DE LAS NUEVAS 

INVERSIONES EN LA OBRA PUBLICA REALIZADA POR 

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE GUAYAQUIL. 
 

 SEGUNDO DEBATE DE LA PRIMERA REFORMA A LA 
ORDENANZA QUE NORMA LA OCUPACIÓN, USO Y 
OPERACIÓN DEL ESPACIO Y VÍA PÚBLICA, EN EL 
SECTOR DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL DENOMINADO 
LA BAHÍA. 
 

 SEGUNDO DEBATE DE LA ORDENANZA QUE REGULA 

LA PUBLICIDAD EXTERIOR EN EL CANTON 

GUAYAQUIL. 
 

 APROBACIÓN DEL PLANO ÚNICO DE REGULARIZACIÓN 

URBANÍSTICA DE CIUDAD DE DIOS, SECTOR 13, 

LAMINA 2. 
 

JUEVES 21  PRIMER DEBATE DE LA ORDENANZA QUE REGULA LA 
CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA EMPRESA 
PÚBLICA MUNICIPAL DE PARQUES. ÁREAS VERDES Y 
ESPACIOS PÚBLICOS DE GUAYAQUIL. 

 

 PRIMER DEBATE DE LA SEGUNDA REFORMA A LA 
ORDENANZA QUE REGULA EL COSTO DE LA TARIFA 
DEL SISTEMA DE TRANSPORTE AEROSUSPENDIDO DE 
LA CIUDAD DE GUAYAQUIL. 
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 APROBACIÓN DEL PLANO ÚNICO DE REGULARIZACIÓN 

URBANÍSTICA DE CIUDAD DE DIOS, SECTOR 12, 

LÁMINA 2. 

 
 

 

3.2) Intervenir en el consejo cantonal de planificación y en las comisiones, 

delegaciones y representaciones que designe el concejo municipal. 

3.2.1) COMISIÓN DE TERRENOS 

Desde el 01 septiembre hasta el 31 de diciembre 2023, intervine en 3 

sesiones de la Comisión de Terrenos y Servicios Parroquiales, dando trámite 

a lo siguiente: 

OBJETO TOTAL 
COMPRAVENTA 4 
ADJUDICACIÓN DEL SOLAR MUNICIPAL CON UN FIN DISTINTO 
AL HABITACIONAL 

10 

SUSCRIPCIÓN DE CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 6 
COMODATO 3 
MODIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN 10 
TRANSFERENCIA GRATUITA 2 
RESCILIACIÓN DE ESCRITURA PÚBLICA DE COMODATO 2 
INCLUSIÓN EN EL LISTADO DE BENEFICIARIOS DEL 
PROGRAMA HABITACIONAL “LOTES CON SERVICIO ALEGRÍA” 

1 

APROBACIÓN Y RATIFICACIÓN DE LA ADENDA 
MODIFICATORIA DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE COMODATO 

1 

 

3.2.2) COMISIÓN DE URBANISMO 

Desde el 01 septiembre hasta el 31 de diciembre 2023, intervine en 2 

sesiones de la Comisión de Urbanismo, dando trámite a lo siguiente: 

ACTUALIZACIÓN CATASTRAL 7 
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3.2.3) ASAMBLEA CANTONAL DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE 

GUAYAQUIL CELEBRADA EL 30 DE OCTUBRE DE 2023 

PUNTO ÚNICO.- Conocimiento y resolución del Anteproyecto de 
Presupuesto 2024 del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de 
Guayaquil, de conformidad con lo dispuesto por el Art. 241 del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización. 

 

4) CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE TRABAJO PRESENTADO AL CONSEJO 

NACIONAL ELECTORAL 

4.1) INTERAGUA 

Seguimiento de los trabajos que se están ejecutando en varios sectores del 

Distrito #2, sobre la red de agua potable; durante este período fiscal se 

realizaron 38 requerimientos a INTERAGUA, resueltos con éxito. 

4.2) EMAPAG 

Verificación de los trabajos de construcción del sistema de alcantarillado.  

Durante este período fiscal se realizaron 176 requerimientos a EMAPAG, 

resueltos con éxito. 

4.3) DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 

Verificación de los trabajos de construcción de calles, aceras y bordillos en 

Valle de la Flor y el Bloque 21 de Flor de Bastión y diferentes puntos de la 

ciudad de Guayaquil. Durante este período fiscal se realizaron 233 

requerimientos a la Dirección de Obras Públicas, resueltos con éxito. 

4.4) DIRECCIÓN DE TERRENOS 

Gestioné y participé en la entrega de más de mil títulos de propiedad a los 

moradores de la cooperativa Ciudad de Dios. 

4.5) CNEL 
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Durante este período fiscal se realizaron 6 requerimientos a CNEL, resueltos 

con éxito. 

4.6) FUNDACIÓN SIGLO XXI 

Durante este período fiscal, se realizó 1 requerimiento a la Fundación Siglo 

XXI, resuelto con éxito. 

4.7) DIRECCIÓN DE AREAS VERDES 

Durante este período fiscal, se realizaron 20 requerimientos a la Dirección de 

Áreas verdes, resueltos con éxito. 

4.8) AUTORIDAD DE TRÁNSITO MUNICIPAL 

Durante este período fiscal, se realizó 1 requerimiento a la ATM, resuelto con 

éxito. 

4.9) CNT 

Durante este período fiscal, se realizaron 2 requerimientos a CNT, resueltos 

con éxito. 

4.10) DIRECCIÓN DE ASEO CANTONAL 

Durante este período fiscal, se realizó 1 requerimiento a la DACMSE, resuelto 

con éxito. 

 

EN TOTAL, GESTIONÉ 479 REQUERIMIENTOS CIUDADANOS, TANTO EN LA 

MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL COMO EN OTRAS INSTITUCIONES, DESDE 

SEPTIEMBRE HASTA DICIEMBRE DE 2023, CON LA FINALIDAD DE 

OBTENER RESPUESTA Y SOLUCIÓN INMEDIATA. 
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5. REGISTRO FOTOGRÁFICO 

 
 
 
 
 
 
 

ENTREGA DE PREMIOS POR 
PARTICIPACIÓN EN PROYECTO 
“ACCIONES QUE PROMUEVEN 
VIDA” 

 

 

 
 
 
ENTREGA DE 1400 TITULOS DE 
PROPIEDAD A VARIAS 
FAMILIAS DE FLOR DE 
BASTIÓN, CIUDAD DE DIOS, 
MONTE SINAI, NUEVA 
PROSPERINA, SERGIO TORAL, 
ISLA TRINITARIA Y FEBRES 
CORDERO. 
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2DA FERIA “GUAYAQUIL, 
CIUDAD DE DERECHOS” 
ORGANIZADA POR EL CONSEJO 
CANTONAL DE PROTECCIÓN 
INTEGRAL DE DERECHOS DE 
GUAYAQUIL. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
RECORRIDO DE AVANCE DE 
OBRA EN ISLA TRINITARIA. 
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